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hasta que estos sean rec¡bidos de conformidad a lo convenido por "LAS PARTES" y a entera satlsfacción de

"EL COMITE".

"EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" se obliga a entregar los bienes objeto del presente contrato, en un
plazo de _ días naturales contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma de este contrato,
plazo que terminará el _ de_ de _, salvo que el mismo coincida con un día inhábil, en cuyo caso
la fecha de entrega se correrá hasta el siguiente día hábil sin dar lugar a la aplicación de penas convencionales.

La responsabilidad de la transportación de los bienes objeto del presente contrato, así como la integridad
de los mismos hasta su recepción formal por parte del (Contratante, depa¡'tamento administrativo), será a cargo
de "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA", quien pagará por su cuenta y orden las primas de seguro contra
robo o incendio de los bienes, mientras éstas no sean recibidas en el almar;én del "EL COM¡TÉ" o en el domicilio
que indique las mismas.

QUINTA. VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES Y ACEPTACIÓ¡¡ OE LOS BIENES

"EL COMITÉ" sólo recibirá o aceptará los bienes materia del presente contrato, previa verificación de las

especificaciones requeridas, y acordadas, En tal virtud, "EL PROVEEDORILA PROVEEDORA", manifiesta
expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la verificación de especificaciones y

aceptación de los bienes objeto de este contrato, no se tendrán por aceptados o recibidos por parte de "EL
coMtrÉ".

SEXTA RESPONSABILIDAD Y REPOSIC!ÓN DE BIENES

Previo a la reclamación de la garantía en términos de la cláusula novena "EL COMITE" podrá exigir a "EL
PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" dentro de los _ días hábiles siguientes en que se haya percatado del
vicio oculto o de los problemas de calidad, solicitará direc'tamente a "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" la

reposición de los bienes necesarios, en un plazo que no excederá de __ hábiles contados a partir de la fecha
de su notificación; sin que las sustituciones impliquen su modificación, lo que "EL PROVEEDOR/LA
PROVEEOORA" deberá realizar por su cuenta sin que tenga derecho a retribución por tal concepto.

SÉPTMA. TRANSFERENCIA DE DERECHOS

En ningún caso los derechos y las obligaciones derivadas de este contrato, podrán ser transferidos total o
parcialmente en favor de otras personas físicas o morales distintas de aquellas a la que se hubiera adjudicado
el contrato.

OCTAVA. PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES

En caso de atraso en el cumplimiento de la prestación de la entrega de los bienes objeto del presente

contrato, "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" queda obligado(a) a pagar por concepto de pena

convencional, el 2olo sobre el valortotal de los bienes o servicios no entregados o serv¡cios no prestados araz6n,
por cada día natural de atraso, hastia su cumplimiento a entera satisfacción de "EL COMITE", procediendo este
último a efectuar el descuento directo del entero de la facturación que deba cubrir durante el mes en que ocurra
la fatta, debiendo entregar "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" una nota de crédito que se aplicará en la
facturación correspondiente. Cuando el monto total de aplicación de las penas convenc¡onales rebase el 10o/o

del valor total del presente contrato, "EL COMITÉ" podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, que

estime pertinente; el pago de los bienes o servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL
PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" deba efectuar por concepto de penas convencionales.

Asimismo, se aplicará por concepto de Deductiva hasta un 4% sobre el monto total de los bienes o servicios
prestados de manera deficiente por cada día natural, hasta que el proveedor o la proveedora subsane la

deficiencia reportada.

NOVENA. GARANT¡A

"EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" deberá de presentar en los términos de diez días naturales lalianza
como forma de garantía a favor de "EL COMITÉ".

"EL PROVEEDOR/IA PROVEEDORA" deberá garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas
del presente contrato por conducto de una Fianza expedida en los términos de la Ley Federal de lnstituciones
de Fianzas debiendo tener las siguientes consideraciones:

1. La fianza deberá tener la vigencia hasta que "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" haya cumplido
todas sus obligaciones y responsabilidades derivadas de este contrato, por una cantidad equivalente
a $_ (cantidad con letra) correspond¡ente al 10% del monto total contratado. Si los bienes o
servicios son entregados o prestados antes de los diez días naturales no será aplicada esta garantía.
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2. La póliza de fianza deberá contener las siguientes declaraciones expresas de la afianzadora:

. Que lafianza se otorga en los términos del presente contrato y las bases de licitación.

¡ Que laiiarza continuará vigente en el caso de que se otorgue prórroga o espera al fiador para el

cumplimiento de las obligaciones que se afianzan, aunque hayan sido solicitadas o autorizadas
extemporáneamente.

. Que para cancelar lafianza será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de

"EL GOMITÉ", quien la emitirá solo cuando "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" haya
cumplido con todas las obligaciones.

. Que la institución afianzadora renuncia al beneficio contenido en el artÍculo 119 y acepta
expresamente lo preceptuado en los artículos 93, 94 y 118 de la Ley Federal de Instituciones de
Seguros y Fiamas vigente.

r Que "EL COMITE" hará efectiva la iianza a partir del incumplimiento de cualquier obligación
consignada en todas y cada una de las cláusulas del presente contrato, por la cantidad en dinero
que se origine.

r Que "EL COMITE" hará efectiva la fianza en caso de que sea rescindido el contrato celebrado
por causas imputables a "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA".

Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo "EL PROVEEDORILA PROVEEDORA" no hubiere
presentado la garantía de cumplimiento respectiva, "EL GOMTÉ" no formalizará el presente instrumento.

DÉCIMA. VIGENCIA

El presente contrato tendrá una vigencia a partir de v concluirá el _ o hasta haberse agotado el
cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas que en él se contienen.

DEGIMA PRIMERA. MoDIFIGACIÓT.I II. coNTRATO VIGENTE

"E¡- COMTE" podrá dentro de la vigencia del conlrato y por necesidades del servicio efectuar cambios en
uno o más de los siguientes aspectos:

a) El lugar de entrega-

b) El plazo de entrega.

Al respecto, "EL COMITÉ" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas
a "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" comparadas con las establecidas originalmente.

En caso de que se genere alguno de estos cambios, previa solicitud de "EL COMITÉ", "EL
PROVEEDORILA PROVEEDORA" presentará las solicitudes de ajuste que se originen dentro de los tres días
naturales siguientes a la fecha en que reciba la orden de cambio. Estos cambios, deberán formalizarse por
escrito.

Cualquier otra incidencia que afecte el cumplimiento del contrato deberá ser notificada por escrito a "EL
COMITÉ" para atenderlo, a partir de que se genere la misma y dentro de la vigencia del contrato.

En caso de requerir modificación en la cantidad de los bienes o servicios contratados siempre que el monto
total no rebase el 20o/o de la cantidad convenida originalmente "EL COMITÉ" lo solicitará a "EL
PROVEEDOR/LA PROVEEDORA", lo cual deberá quedar estipulado mediante escrito y siempre y cuando el
contrato se encuentre vigente.

DECIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.

"El COMITE" podrá dar por terminado anticipadamente este contrato mediante comunicación por escrito
con 5 (cinco) días hábiles previos, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas
justificadas se extinga la necesidad de requerir el servicio originalmente contratado y se demuestre que de
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "El
COMITE", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la
resolución de una inconformidad al respecto. En estos supuestos el "El COMITÉ" reembolsará a "EL
PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" los gastos no recuperados en que haya incurrido, siempre que estos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN ADMINISTRAnVA DEL coNTR,ATo

"LAS PARTES" convienen y "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" está de acuerdo en que "EL COMITÉ"
podrá, en cualquier momento, por causas imputables a "EL PROVEEDORILA PROVEEDORA", rescindir
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administrativamente el presente contrato cuando éste o ésta incumpla con cualquiera de las obligaciones

estipuladas en el mismo.

DECIMA CUARTA. PRoCEDIMIENTo DE RESCISIÓN ADMIN¡STRATIVA DEL CONTRATO

El procedimiento se iniciará a partir de que a "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" le sea comunicado

por escrito el o los incumplimientos en que haya incurrido para que en un término de cinco días hábiles exponga

lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, en 

- 

días hábiles resolverá considerando los

argumentos y las pruebas que hubiera hecho valer a "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA".

La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser comunicada por escrito a "EL

PROVEEDOR/LA PROVEEDOTIA" dentro de los quince (15) días hábiles siguientes alvencimiento del plazo a

que se refiere el primer párrafo o contados a partir del día siguiente de recibida la contestación de "EL

PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" dentro de dicho plazo.

Cuando se rescinda el contrato se formulará el finrquito correspondiente, dentro de los treinta días hábiles

siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido administrativamente el presente contrato, "EL
PROVEEDOR/LA PROVEEDORA" hiciere entrega de los bienes, el procedimiento quedará sin efecto, sin

perjuicio de que "EL COMITE" pueda aplicar las penas o deducciones establecidas en la cláusula denominada

Penas Convencionales y Deducciones.

En caso que "EL COMITE" decida no dar por rescindido el contrato estableceÉ con "EL PROVEEDOR/LA

PROVEEDORA" otro plazo, que le pemnita subsanar el incumplimiento que hubiera motivado el inicio del

procedimiento.

DÉCIMA QUINTA. JUR¡SDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE

Para los efeclos de interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes,

del Estado de _; así como todas aquellas resulten aplicables y a la jurisdicción de los tribunales

competentes de la Ciudad de _, por lo que renuncian al fuero que por razón de sus domicilios

presentes y futuros les correspondan o les llegaren a conesponder.

LEIDO OUE FUE, Y DEBIDAMENTE ENTERADAS DEL ALCANCE Y CONTENIDO LEGAL DE SUS CLAUSULAS
.,LAS PARTES" FIRMAN EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS ORIGINALES EN LA C]UDAD DE

EL DIA DE DE2024.

POR "EL COMITE" POR "EL PROVEEDOR/LA PROVEEDORA"

G{t

NOMBRE DE QUIEN PRESIDE

O REPRESENTAHTE (NOMBRE DE I.A

INSTANCIA EJECUTORA)

NOMBRE

c. REPRESENTANTE LEGAL DE (NOi,IEBE gE_!A

PERSONA MORAL}
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9 FORMATOS

Formato 1

CARTA BAJO PROTESTA DE ESTATUTOS

(oeeeRÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA)

LUGAR, A_DE DÉL2024.

c.

PRESIDENTE O REPRESENTAT¡TE (Nombre de la Instancia Eiecutora)

PRESENTE.

poR MEDIo DE LA pRESENTE, en RrtecróN A LA ltctraclóru púauce No. t2024, yo
(NOMBRE) DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE LOS DOCUMENTOS QUE PRESENTO

SON LOS ESTATUTOS CON LOS QUE SE RIGE ACTUALMENTE LA EMPRESA OUE REPRESENTO.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y F¡RMA

DEL REPRESENTANTE

LEGAL O DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
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Formato 2

cARTABATo pRorEsrA DE No REvocAclót oe pooEREs

loeeenÁ REeurslrARsE EN pApEL MEMBRETADo DE LA EMrRESA)

LUGAR, _A_DE _ DEL2O24.

c.

PRESIDENTE O REPRESENTANTE lNombre de la lEstancia Eiecutora)

PRESENTE.

PoR MEDro DE LA pRESENTE, eru ReuctóN A LA ucrRctólrl púnuce No. t2024, yo
(NOMBRE) DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE EL PODER QUE EXHIBO NO ME HA

SIDO REVOCADO NILIMITADO EN FORMAALGUNA

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA

DEL REPRESENTANTE

LEGAL O DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
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Formato 3

cARTA BAJo pRorEsrA DE No TNHAB¡LtmclÓtt o susper'lslÓtrl

(oeeeRA REeursrrARsE EN PAeEL MEMBRETADo DE LA EMPRESA)

LUGAR, _A_DE _ D8L2024.

c.

PRESIDENTE O REPRESENTANTE {Nombre de la lnstanc¡a Eiecutora)

PRESENTE.

poR MEDto DE LA pRESENTE, eN neucróN A LA ltcrrncló¡,t púaucl No. t2024, yo
(NOMBRE) DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE, MI REPRESENTADA NO SE
ENCUENTRA EN Los supuEsTos euE sE ESTABLECEN EN EL pt,NTo 2.2.1 DocuMerurlcló¡¡ LEGAL
y ADMtNtsrRATrvA rNctso c) nARA nERSoNAS rísrcRs y MoRALES, AeARTADo a)DE LAS BASES
DE LICITAcIÓITI, RsIIvIIsH,Io, No SE ENcUENTRA INHABILITADA o SUSPENDIDA PARA PRoVEER
BTENES o sERvtc¡os A LA FEDERACTóu o R cuALeurER orRA ENTTDAD FEDERATIvA.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA

PERSONA T|SICE O DEL REPRESENTANTE LEGAL o DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA
EMPRESA
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Formato 4

CARTA BAJO PROTESTA DE CONFORMIDAD

(DEBERÁ REQUISITARSE EN PAPEL MEMBRETADC' DE LA EMPRESA)

LUGAR, A DE DÉL2024.

c.

PRESIDENTE O REPRESENTANTE lNombre de la lnstancia Eiecutora)

PRESENTE.

POR MEDIO DE LA PRESENTE, YO (NOMBRE) DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE
CONOZCO EN SU INTEGRIDAD Y MANIFIESTO MI CONFORMIDAD CON TODOS Y CADA UNO DE LOS
PUNTOS Y REQUISITOS ESENCIALES ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA

No. 12024. ASIMISMO, CONOZCO Y ESTOY CONFORME CON TODO LO ASENTADO EN I.A JUNTA
DE ACLARACIONES

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA

PERSONA FíSICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL o DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA
EMPRESA
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Formato 5

CARTA COMPROMISO PARA RESPONDER POR FALLA O DEFECTO

(oeeeRA REeursrrARSE EN pApEL MEMBRETADo DE LA EMeRESA)

LUGAR, A_DE D8L2024.

c.

PRESIDENTE O REPRESENTANTE (Nombre de la lnstancia Eiecutora)

PRESENTE.

poR MEDIo DE LA pRESENTE, e¡¡ neuclóN A LA l-tcltRctóru púalrcR No. t2024, yo
(NOMBRE) ME COMPROMETO A RESPONDER POR CUALOUIER FALLA O DEFECTO OUE PRESENTE
EL BIEN o sERvrcto, nsí corr¡o ALGUNA RESpoNSABTLTDAD EN euE sE HUBTERE tNCURRtDo, EN

IOS IÉRUIruOS SEÑALADOS EN EL CoNTRATo RESPECTIVo Y EN rT cÓoIco cIVIL FEDERAL.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA

PERSONA TíSICE O DEL REPRESENTANTE LEGAL o DE LA REPREsENTANTE LEGAL DE LA
EMPRESA
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Formato 6

cARTA oeRe¡¡rh DE cARAcrEnlsncns y EspEc¡FtcActoNEs

goeeenAneeusrrARsE EN pApEL MEMBRETADo DE LA EMeRESA)

LUGAR,_A_DE_ D8L2024.

c.

PRESIDENTE O REPRESENTANTE lNombre de la lnstancia Eiecutora)

PRE§ENTE.

poR MEDto DE LA pRESENTE, r¡¡ ReuctóN A LA llclrRctóru puaucR No. t2024, yo
(NoMBRE) GARANTTZo euE ME ApEGo A LAS cARAclERisrtcRS y ESpECtFrcActoNES rÉcNtcRs
ESTABLECIDAS EN LAS PRESENTES BASES CONFORME A SU PROPUESTA.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y F¡RMA

PERSONA TiSrcR O DEL REPRESENTANTE LEGAL o DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE I.A
EMPRESA
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Formato 7

cARTA onnatTIe DE ENTREGA

(oeeenAREeutstrARsE EN pApEL MEMBRETADo DE LA EMeRESA)

LUGAR, _ l\ _DE _ DÉt 2024.

c.

PRESIDENTE O REPRESENTANTE (Nombre de la lnstancia Eiecutoral

PRESENTE.

POR MEDIO DE LA PRESENTE, EI.¡ RTUCIÓN A LA TICITRCIÓI{ PÚELICR NO. i2024, YO
(NoMBRE) cARANTrzo euE LA ENTREGA DEL BIEN o sERvtcto sE REALTZARÁ m,l esrRrcro ApEGo
A LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL ANEXO 1.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA

PERSoNA TisIca o DEL REPRESENTANTE LEGAL o DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE Iá
EMPRESA
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Formato 8

CARTA BA'IO PROTESTA SOBRE PAGO DE IMPUESTOS

(oeeeRÁ REours¡TARSE EN pApEL MEMBRETADo DE LA EMPRESA)

LUGAR, A_DE OEl2024.

c.

PRESIDENTE O REPRESENTANTE lNombre de la lnstancia Eiecutora)

PRESENTE.

poR MEDto DE LA pRESENTE, eru REuqclóN A LA trcr¡tcróN púelrcR No. t2024, yo
(NOMBRE) DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ME ENCUENTRO AL CORRIENTE EN

EL PAGo DE LoS IMPUESTOS A EFEcTo DE DAR CUMPLIMIENTo A Lo DISPUESTo e¡¡ eT RRTIcuLo
32-D, DEL cóorco FrscAL oe m reoeRlcrórr¡

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA

PERSONA T|SICE O DEL REPRESENTANTE LEGAL o DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE I-q
EMPRESA
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Formato 9

cARTA BA¡o PRorEsrA soBRE Enca
(oeeeRÁ REeurstrARsE EN pApEL II,IEMBRETADo DE LA EMPRESA)

LUGAR, _A_DE 
-- 

DEL2O24.

c.

PRESIDENTE O REPRESENTANTE {Nombre de ¡a ¡nstancia E¡ecutor?}

PRESENTE.

poR MEDto DE LA pRESENTE, EN REr-RcróN A LA lrcrtRcró¡,¡ púgllcR No. /2024, YO
(NoMBRE) DECLARo BAJo rRoTESTA DE DECIR vERDAD eue poR sf vrsuoln¡ñTnnvÉs oe
ITTERpÓsITA PERSoNA, ME ABSTENGo DE ADoPTAR CoNDUCIAS, PARA QUE LoS SERVIDORES
pÚeIIcos v orn¡As PERSoNAL QUE INTEGRAN LoS colr¡IrÉs, QUE PARTICIPEN EN LoS PROcESOS
DE CoNTRATRcIÓ¡¡, INDUzCAN o ALTEREN LAS EVALUACIoNES DE LAS PROPoSICIoNES, EL
RESULTADo DEL pRocEDtMtENTo, u orRos ASpECToS euE oToRGUEN coNDrctoNEs uAs
vENTAJoSAS coN RrmclóN A Los(AS) oErr¡Ás pARTTctpANTES

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA

PERSoNA Tís¡cn o DEL REPRESENTANTE LEGAL o DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE I.A
EMPRESA
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Formato 10

CARTA BAJO PROTESTA SOBRE CONFIDENC¡ALIDAT)

qoeaenA REeutstrARsE EN PAPEL MEMBRETADo DE LA EMPRESA)

LUGAR, _A_DE_ D8L2024.

c.

PRESIDENTE o REPRESENTANTE (Nombre de la lnstancia Eiecutora)

PRESENTE.

poR MEDro DE LA pRESENTE, EN RELACTóN A LA r-lcrRcróN puaucl No. /2024, Yo
(NOMBRE) ME OBLTGO A PROPORCIONAR EL SERVICIO BA"'O l^AS rrlAS ESTRICTAS REGLAS DE
coNFIDENcTALTDAD y SECRETo pRoFESroNAL. EN ESTE sENTrDo cuALourER DocuMENTActó¡¡ o
IruToR¡¡RcIÓN QUE coNSERVE CoMo PARTE DE MIS ARCHIVoS A LA CoNcLusIÓ¡.I DEL SERVICIo,
pRsnRÁ A sER pRoprEDAD DE "EL cou¡rÉ"; ASlMtsMo ME oBLlGo A No DIvULGAR Los INFoRMES,
DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DEL SERVICIO PRESTADO.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA

PERSONA TISICA O DEL REPRESENTANTE LEGAL o DE LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA
EMPRESA
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